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ANEXO II

Importe
universidad

—
Euros

Centro destino Becarios

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA . . . . 1 121
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID . . . . . . . . . . 5 605
UNIVERSIDAD CARLOS III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID . . . . . 2 242
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242
UNIVERSIDAD DE ALICANTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD DE BARCELONA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 363
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA . . . . . . . 2 242
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242
UNIVERSIDAD DE GRANADA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 968
UNIVERSIDAD DE JAÉN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242
UNIVERSIDAD DE LAS ISLAS BALEARES . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN

CANARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD DE LLEIDA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 363
UNIVERSIDAD DE NAVARRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 847
UNIVERSIDAD DE SEVILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 484
UNIVERSIDAD DE VALENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA . . . 2 242
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID . . . . . . . 2 242
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA . . . . 1 121
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 121
UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALAMANCA . . . . 1 121
UNIVERSIDAD RAMÓN LLULL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 242

24613 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2002, de la Secretaría
General de Educación y Formación Profesional, por la
que se modifica la de 13 de enero de 2000, por la que
se hace pública la relación de cursos finalizados y, en su
caso, convocados, autorizados y desarrollados durante el
curso 1998-1999.

Por Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23),
se homologan cursos de especialización para el profesorado de Educación
Infantil, de Educación Primaria, de Educación Especial y del primer ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para los profesio-
nales del primer ciclo de Educación.

El apartado séptimo de dicha Orden establece que con una periodicidad,
al menos anual, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y en su
caso, las Comunidades Autónomas que se encuentren en pleno ejercicio
de sus competencias educativas, publicarán en sus respectivos boletines
o diarios oficiales la relación de cursos convocados y autorizados al amparo
de lo dispuesto en esta Orden, las entidades organizadoras de los mismos,
así como la relación de las personas que los superen con evaluación
positiva.

Se ha advertido error por omisión del nombre de un alumno en la
relación de aptos en el curso de Especialización en Educación Infantil
organizado por la Universidad Nacional de Educación a Distancia y con-
vocado por la UNED.

En atención a lo expresado, esta Secretaría General de Educación y
Formación Profesional, ha resuelto:

Incluir en la relación de la Resolución 13 de enero de 2000 a todos
los efectos a don Santos Luis Díez Alonso con documento nacional de
identidad número 13.098.957 y la calificación de apto.

Madrid, 22 de noviembre de 2002.—La Secretaria general, Isabel Couso
Tapia.

Ilmos. Sres. Directores generales del Departamento de Educación, Cultura
y Deporte, y Director del Instituto Superior de Formación del Pro-
fesorado.


